
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). A despacho del señor Juez, la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandada dentro del presente proceso ejecutivo, se dio traslado en 

secretaria por los días 24, 25 y 26 de enero del año en curso, sin que se 

presentara oposición por la parte demandada.  

 
Me permito informar, además, que, a favor del presente proceso se encuentra 

consignado un título judicial N°418300000018088 por la suma de $449.155, valor 

que supera el monto de la acreencia, de conformidad con la liquidación 

presentada. 

 

Sírvase proveer.  

 
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CESCA 
DEMANDADOS: LUIS GERMAN NOREÑA GARCIA 
 ELSA CLEMENCIA VELEZ GALVIS 
RADICACIÓN:  17-653-40-89-003-2020-00047-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 014 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Salamina, Caldas, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Una vez verificada la liquidación del crédito aportada por la parte demandada, 

teniendo en cuenta que la parte demandante no la objetó y al encontrarla este 

despacho ajustada a derecho y favorable a la misma, se le IMPARTE 

APROBACIÓN.   

 

Así mismo, teniendo en cuenta la constancia secretaría que antecede y de 

conformidad con los valores arrojados en la revisión de la liquidación, se 

dispone dentro del presente tramite el fraccionamiento del título judicial 

N°418300000018088- por valor de $449.155.00 pesos en dos valores; el 

primero por la suma de $23.317.98 en favor de la parte actora y el último por 

la suma de $424.238.93 con destino a la parte demandada. 

 

Una vez se realice el fraccionamiento, se resolverá sobre la terminación del 

proceso y con ello, lo relacionado al levantamiento de la medida cautelar 

decretada.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 
JUEZ 
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